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EN SANTIAGO DE CHILE, a veinte dias del mes de Julio del
ano dos mil séis, ante mi, COSME FERNANDO GOMILA GATICA,
Abogado, Notario Pdblico, Titular de la Cuarta Notaria de
Santiago, con Oficio en ésta ciudad, Paseo Ahumada nidmero
trescientos cuarenta y uno,-Cuarto Piso, comparecen: don
CARLOS ROBERTO TRAUB GAINSBORG, chileno, casado, General
de Brigada Aérea (I), cédula nacional de identidad ndmero
cuatro 'milloneé trescientos cincuenta y seis mil
novecientos sesenta y cuatro guidén tres, como Director
Ejecutivo y en representacidn, segin se acredita a 1la
conclusidn, de la EMPRESAlNACIONAL DE AERONAUTICA DE
CHILE, 'ENAER, entidad auténoma del Estado, creada

mediante Ley nudmero dieciocho mil*dggQientos noventa y
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siete, con sus posteriores modificaciones, rol dnico
tributario sesenta y un millones ciento trece mil guidn
siete, ambos con domicilic en Gran Avenida José Miguel
Carrera numero once mil ochenta y siete, comuna de El
Bosque, de paso en ésta, don GABRIEL BARTOV, igraelita,
casado, ingeniero, cédula de identidad para extranijeros
nimero veintidn millones cuatrocientos cincuenta y cinco
mil ochocientos cuarenta y ocho guién tres, domiciliado
para estos efectos en calle Rosas nimero mil
cuatrocientos cuarenta y cuatro, comuna de Santiago, en
representacién, segin se acredita a la conclusién, de
ELTA SYSTEMS LIMITED, una sociedad constituida de acuerdo
a las Leyes del Estado de Israel, rol idnico tributario
nimero cincuenta y nueve millones treinta y dos mil
novecientos +treinta guidén cuatro, del mismo domicilio
anterior, vy don RICARDO CHIRGWIN CARIOLA, chileno,
casado, Ingeniero Comercial, cédula nacional de identidad
numero tres millones setecientos seis mil novecientos
veintitrés guidn X, en representacidén, segiin se acredita
a la conclusién, de SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE
INSTITUCIONES FINANCIERAS LIMITADA, del giro de su
denominacién, rol dnico tributario nimero setenta y nueve
millones seiscientos cuatro mil seiscientos veinte quién
uno, ambos con domicilio en Avenida Andrés Bello nidmero
dos mil setecientos once, oficina trescientos uno, comuna
de Las Condes, los comparecientes mayores de edad, a
quienes conozco por la exhibicidén que me hacen de sus
respectivas cédulas de identidad, y exponen: PRIMERO: La
Empresa Nacional de Reronadutica de Chile, en una proporcién

de un cuarenta y nueve coma noventa y nueve por ciento, Elta



Electronics Industries Limited, hoy Elta Systems Limited
en una proporcidén de un cincuenta por ciento y Servicios
de Administracién de Instituciones Financieras Limitada,
en una proporcién de un cero coma cero uno por ciento,
son los fdUnicos y actuales socios, en la denominada
sociedad "DESARROLLO DE TECNOLOGIAS ¥ SISTEMAS LIMITADA",
constituida mediante escritufa pﬁblica de fecha once de
Enero de mil hovéciehtos noventa y uno, otorgada ante el
Notario Pﬁblico deﬁ Santiago don Aliro Veloso Muhoz,
extracto de la cual” fue insé:iﬁo é fojas dos mil ciento
cuarenta y”uno ndimero mil nueve del Registro de Comercio
del Conservador de Bienes Raices de Santiago,
correspondiente al afic mil novecientos novénta Yy uno,
habiéndose publicado en el Diario Oficial nﬁﬁero treinta
y tres mil ochocientos setenta y cinco, de fecha
veintitrés de Eneré%de mil novecientos noventa y uno.
Dicha sociedad, fue objeto de una primera moaificacién,
mediante escritura piblica de fecha diecisiete de Octubre
de mil; novecientos noVenﬁé- Y uno; -otorgéda ante el
Notario Piblico de Santiago de don Aliro Veloso Muiioz,
extracto de la cual fue inscrito a fojas £reinta vy tres
mil novecientos veintiséis nimero aiecisiéte mil
trescientos ocho del Registro de Comercio del Conservador
de Bienes Raices de Santiago, corfespondienfé al afio mil
novecienios noven£é y ﬁno; habiéndose éﬁblicado en el
'Diario'Oficiél nGmero treinta y cuatro mil ‘ciento trece
del dia once de Noviembre de mil novecientos noventa Y
uno. Posteriormente, dicha”édéiédad fue objeto de una
segﬁnda modificacidén, segin coqsta‘cd@ la escritura
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noventa y dos, otorgada ante el Notario Piblico de
Santiago don Humberto Quezada Moreno, extracto de la cual
fue inscrito a fojas veintitrés mil ochocientos cincuenta
y ocho nimero doce mil setecientos treinta y siete del
Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raices de
Santiago, correspondiente al afio mil novecientos noventa
y dos, habiéndose publicado en el Diario Oficial niimero
treinta y cuatre mil trescientos veintiséis, del dia
veintisiete de Julio de mil novecientos noventa y dos.
Finalmente, dicha sociedad fue objeto de una tercera
modificacidén, segin consta de la escritura piblica de
fecha Uno de Diciembre de dos mil cinco, otorgada ante el
Notario PuUblico de Santiago don Jaime Morandé Orrego,
extracto de la cual fue inscrito a fojas tres mil
ochocientos once nimero dos mil guinientos noventa y dos
del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raices
de Santiago, correspondiente al afio dos mil seis,
habiéndose publicado en el Diario Oficial nimero treinta
vy ocho mil trescientos setenta y tres, del dia veintigéisg
de Enero de dos mil seis.:SEGUNDO: Conforme el mérito de
lo anterior, por el presente instrumento, los socios
antes individualizados, proceden a modificar la sociedad
anteriormente referida, conforme a los términos de las
clausulas siguientes. TERCERO: Conforme el mérito de lo
anterior, por el presente instrumento, don Ricardo
Chirgwin Cariola, actuando en representacidn de Servicios
de Administracién de Instituciones Financieras Limitada
cede, vende y transfiere el cero coma cero uno por ciento
del capital de la sociedad individualizada en la clausula

primera, en gque esta entidad participaba hasta ahora con



ese mismo porcentaje, a la sociedad ELTA SYSTEMS LIMITED,
por quien adquiere, compra y acepta su representante don
Gabriel Bartov, de conformidad con el tenor de las
cldausulas gue siguen. CUARTO: El precio de la cesién que
precede, es la suma de seiécientos délares de los Estados
Unidos de Norteamérica, que eguivalen a la cantidad de
trescientoéuﬁeinticuatro mil §ésos, gue la cesionaria

paga a la cedente en ‘este acto, de contado Y en dinero en

efectivo, suma que la cedente declara recibir de la forma

seﬁalada}”érsu enﬁéré”Sétisféccién. QUINTO: Conforme el
mérito de lo anterior, por el presente instrumentb, los
actuales socios, esto es’ 1la Em;rééa Nacionaiﬂ de-
Aerondutica de Chile y Elta Systems Limited,'proceden'a
hodificar la sociedad anteriormente referida, conforme'a
los términos de las cldusulas siguientes. SEXTO: En
efecto, modifican ld%cléuSula Quinta del Estatuto de la
sociedad, que se reemplaza por la siguiente:i"QUINTO: El
capital de la sociedad serd la suma equivaléﬁte en pesos
a seisnmilloﬁeslde déiaréé'de;los Estados Unidos de
América, gue los socios han aportado en ia siguiente
proporcién:: /A/ ENAER con la cantidad equivalente en
pesos a dos millones novecientos noventa y nueve mil
cuatrocientos ddélares, o sea, el cuarenta'y’nueve*boma
noventa y nueve por ciento de.los-defecHOS sociales; y
/B/ ELTA SYSTEMS LTD. con la cantidad equivalente en
pesos a t:éé'millbnes seiscientos délares, o sea, el
cincuenta coﬁa ‘cero “un ‘por ciento’’de los derechos
socialeé. Sé”deja constancia?queflds socios.han'enterado,

cumplido y pagado sus respectivos aportes a la sociedad,
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Primero Transitorio del Estatuto”. SEPTIMO: Los socios
reiteran su responsabilidad pbr los negocios sociales
hasta el monto de sus respectivos aportes. OCTAVO: Las
partes declaran gque la sociedad y su Estatute no son
objeto de otras medificaciones que las que se expresan en
el presente acto, de manera gque en lo demas quedan
plenamente vigentes todas las disposiciones sefaladas en
la escritura de constitucidén, en cuanto no hayan sido
modificadas por las escrituras de modificacidén de la
sociedad, «c¢itadas en la c¢l&usula primera de este
instrumento. NOVENO: Asimismo, para los efectos del
Articulo sesenta y nueve del Cédigo Tributario, los
socios, se constituyen en filadores v garantes del
cumplimiento de todas las obligaciones de carédcter
tributario gue pudieren corresponder al socio saliente,
en sus relacionés A vincﬁlos con la presente sociedad.
DECIMO: Atendido el mérito de la cesién de derechos de
gque da cuenta esta modificacién de sociedad, los socios
que permanecen otorgan amplio y completo finiquito a la
sociedad saliente, declarando gue no subsiste reclamo o
cargo alguno gque formular en su contra. Por su parte, la
sociedad saliente, otorga igual declaracién a févor de
las socias que permanecen en la presente sociedad.
UNDECIMO: Facultan los comparecientes al portador de
copia autorizada de esta escritura o de su extracto para
requerir se practiquen las publicaciones, inscripciones,
subinscripciones o anotaciones marginales que procedan
conforme a Derecho. DUODECIMO: La personeria de don
Carlos Traub Gainsborg para representar a la Empresa

Nacional de Aeronautica de Chile, consta del Decreto



Supremo nimero doscientos treinta y uno, de fecha treinta
Y uno de Diciembre de dos mil tres, de la Subsecretaria
de Aviacidn del Ministerio de Defensa Nacional, que el
Notario que autoriza ha tenido conforme a su vista. Por
otra parte, la personeria de don Gabriel Bartov, para
representar a Elta Systems Limited, consta del poder
especialiotbréaao con feché veintiséis de Junio de dos mi
seis, ante el Noﬁ%rié Pﬁbiico de Israel seflor Uzi
Zaidmann, proﬁoc&iiéédb¥con'fecha'éatorce de Julio de dos
mil -seis, ante el Notario Piblico de Santiago don Cosme
Fernando Gomila Gatica, gue el Notario que autoriza ha
tenido conforme a su vista. Finalmente, la personeria de
don Ricardo Chirgwin Cariola para representar a Servicios,
de Administracién de Instituciones Financieras Limitada,
consta de la escritura piblica de modificacidén de
sociedad, de fecha cinco de Diciembre de mil novecientos
ochenta y c¢inco, otorgada ante el Notario Piblico de
Santiago don Ivéan Torrealba Acevedo, que el;Notariolgue
auteoriza ha tenidd corf:forme a su vista. Minut_,éi presentada
por el Abogado Gerarde M. Arévalo Lopez. Eﬁ'comprobanté
y previa lectura firman 1os'comparecien£és, junto al
Notario gque autoriza. Se da ceopia. La presente escritura
gueda anotada en él Libro de Repertorio de Escrituras

Piblicas de este oficio. Se da copia. Doy fe.q\
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